
B. O. del E.-Núm. 174 22 julio 1971 12041

RESOLUCION dI'! Servicio RC[jfollal de Construc
ción de la Sexta Jefatura Regional de Carretel'as
por la que se fijan fechas para proceder al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los ote·
nes y derech.os afectados, en el término municipal
de La Roda por las obras de «1-AB-227. Ensanche
y mejora del firme en los puntos kilométricos 191,664
al 236.164 de la eN-J01, de Madrid a Cartagena. Pro
vincia de Albacdc}).

Esta Jefatura ha resuelto seilalal' los d.ías 26 y 27 de julio
para proceder, correlativamente yén los locales' del Ayuntamien
to de La Roda (sin perjuicio de practicar reconocimientos de
terreno que se estimaren a instancia de partes pertinentes), al
levantamiento de las actas previas de ocupación de- los bienes
y derechos afectados, en dicho término munidpal. por las ohras
de «1-AB-227. Ensanche y mejora del firrneen"1nspuntos kilo
métricos 191,664 al 236,164 de la CN·301, de Madrid a Cartagena.
Provincia de Albacete, las cnales, por ('sta.r incluídas en el
Progama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social. llevan implícita la c:ieclaracíón de utilidad pública
y urgente ocupación, según prescribe en su artículo 20-d), la
Ley de 28 de diciembre de 1963, aju~tándose su tramitación al
procedimiento prescríto en el artículo 52 de la Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción l"?smnida en el «Bole·
Hn Oficial del Estado», en el de la provincia y en el periódico
«La Voz de Albacet€», el presente sefialamie.hto serú notificado
por cédula a los interesados afectados, que son los titulares de
derechos sobre los terrenos colindantes con la carretera nacional
indicada. comprendidos en la relación que figura· expue~"ta en el
tablón de edictos del indicado AYl.U1tamiento y en e.o;ta Jefatma
Regional, sita en paseo al Mar, sin número. Valencia, los cua
les podrán concurrir al, aeto asistidos ue Peritos y 'lm Notario.
así eDmo formular alegaciones (al solo efecto de subsanar los
posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida), bien
mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bkn
en el mismo mOmento del levantamiento del acta correspon-
diente, cuyo horario será el sig'uíente: .

Día. 26: De diez a catorce horas, parcelas 1 a 8-0, y de di-ecis~is:
a diecinueve horas, parcelas 81 a 140.

Día 27; De nueve a catorce horas, parcelas 141 al finRI.

Va1encia, 14 <le julio de 197L--El Ingeniero Jefe. P. n., el
Inge-niero Jefe de la Seedól1 de Construcción, Juan Forné,s,~
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1770/1971. de 8 de julio, por el que se
declaran de dnterés social» las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación tkl
Caleoto de Ensenanza Primaria y Media «Aula Es
cuela Europa», sito en el paseo de San Francisco.
sIn numero, de Barcelona, cuyo expediente es
promovido por don Antonio Puigvert Gorro, Presi·
dente del Conse10 de Administración de la Entidad
Aula Escuela Europa,

En VIrtud de expediente reglamentano, a propuesta del MI
nistro de EducaCIón y CIenCla y preVIa delIberaclOn del Con·
sejo de Ministros en su reumón del día veinticinco de jUlJio
de mil novecientos sententa y uno.

DISPONGO:

Artículo único.~Se declaran de {(interés Bodal» a tenor de lo
e~tableeldo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cIncuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos clncuenta y cíneo. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de· construcción de un
edificio con destino a la instalación del ColegiO de Enseñanza
Primaria y Media «Aula Escuela EUropa», sito en el paseo de
San Francisco. sin número, de Barcelona, cuyo expediente es
promovido por don Antonio Puigvert Gorro, Presidente del Con·
sejo de Administración de la Entidad Aula Escuela Europa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados 'a lo establecido en la Ley catorce· de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de EducaciÓll y Finan
ciamiento de la Reforma. Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el· presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS V~LAR P ALAS¡

ORDEN de 22 de mayo de 1971 por la que se a1Hue
Oa el Plan de Estudios de la Sección de F'isica y
Química de la Facultad de Ciencias de la Nueva
Universidad Autónoma de Maddd,

lImo, Sr. Vista la propuesta elevada por la Facultad de
Cien('iris de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid y 'los
fRvorabcs informes del Rectorado y del Oünsejo Nacional de
Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Plan de Estudios de
la Sección de Físíea y Química de la referida Facultad, en la
forma siguiente:

1. Generalidades

1.1. La Facultad de Ciencias ordenará sus enseñanzas en
forma tal. que el tiempo lectivo no se refiera a un periodo de
tiempo fijo,· sino a número efectivo de horas. Entre los dife
rentes cíclos y asignaturas debe exístir la necesaria correlación
para tener una continuidad y una unidad de criterio que, aun
que haga necesari() a veces recopilacion€s y síntesis de conoci
miento anteriores, evite repeticiones inútiles.

1.2. La enseñanza se considera dividida en cuatrimestres de
dieciséü; semanas efectiVas dé duración.

1.3< Durante los cursos del ciclo básico y los tres primeros
cuatrime,¡tres del segundo ciclo, el número de horas semanales
entl'e clases teóricas y de problemas, semínarios y laboratorios,
no será supeIior a treinta, distribuidas entre los cinco primeros
días de la semana. En el último cuatrimestre y para atender
a los trabajos de la tesina este número se elevará a treinta y
seis hMRS.

2. Ciclos de ensei'ianzas

2.1. La enseiianza se considera dividida en tres ciclos:

L Ciclo básico.
Z. Ciclo de especialización.
3. ciclo de doctorado.

2.2. El ciclo básico, dividido en tres cursos, debe capacítar
al alumno para el desempeño de una serie de profesiones, me
diante unos cursos complementarios de duración limitada (vein
te semanas).

2.3. El ciclo de especialidades significará una íntroducción
ala investigación y pmfesionalización en una rama concreta
de la ciencia y estara dividido en dos cursoo,

2.4. El ciclo de doctorado tendrá como fundamento el des
arrollo de una tesis. Las asignaturas que en él se cursen debe
rán estar de acuerdo con el tema desarrollarlo por el doctorado
en su trabujo.

3. Ciclo básico

3.1. Para comenzar las enseñanzas del ciclo básico será ne
cesario haber superado el curso de orientación uníversitaria y
será de la competencia de la comisión del Alumnado, de acuer
do con el artículo 46 de los Estatutos de la Universidad Autó
noma de Madrid, la selección de los candidatos.

3<2, Para las enseñanzas del ciclo básico de Físicas se es
tablece la. siguiente di;:;tríbución;

Prime1· e/aso

Humanidades (dos cuatrimestres).
Matemáticas (dos cuatrimestres),
Física <dos cuatrimestres).
Qwmica <dos· cuatrimestres),

Optativas, elegir una:

Biolo¡:áa i<los cuatrimestres).
Geología (Cristalografía y Mineralogía) (dos cuatrimestres),

segundo curso

Geometría analítica <un cuatrimestre).
Quimica moderna (un cuatrimestre).
Cálculo (dos cuatrimestres).
Electricidad (dos cuatrimestres).
Laboratorio 1 (dos· cuatrimestres).
Mecánica (dos cuatrimestres).

Tercer curso

Ecuaciones funcionales (dos cuatrimestres).
Fisica ondulatoria (un cuatrimestre>.
Física cuántica (dos cuatrimestres).
Física estadística (dos cuatrimestres).
Laboratorio II (dos cuatrimestres),

Optativas. elegir una:

Geofísica (un cuatrimestre).
Biofísica (un cuatrimestre).
A'>trofísica (un cuatrimestre).

3.3. Para las enseñanzas del ciclo básico de Quimlcas se
establece la siguiente distribución:


